
 
 

 

MEMORIA DE IDONEIDAD PARA LA TRAMITACIÓN DE UN ENCARGO A LA 
EMPRESA TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A. (TRAGSATEC) 
CON OBJETO DE DAR APOYO EN LA GESTIÓN DE LÍNEAS DE AYUDAS A 
LAS EMPRESAS DEL SECTOR COMERCIO QUE TENGAN LA 
CONSIDERACIÓN DE PYME Y A LAS ASOCIACIONES DE COMERCIANTES 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA APOYAR E IMPULSAR LA 
COMPETITIVIDAD Y MODERNIZACIÓN A TRAVÉS DE LA 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y SOSTENIBLE EN EL COMERCIO, EN EL 
MARCO 
DEL PLAN DE MODERNIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DEL TEJIDO 
INDUSTRIAL Y DE LA PYME, DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNION 
EUROPEA- NEXT GENERATIONEU, A GESTIONAR POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO DE LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO. 
 

La presente memoria tiene por objeto justificar la idoneidad de encargar a 
la  empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), 
por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, las condiciones de 
ejecución del encargo realizado por la Dirección General de Comercio y 
Consumo, con el objeto de dar apoyo en la gestión de ayudas a las empresas 
del sector comercio que tengan la consideración de Pyme y a las asociaciones 
de comerciantes de la Comunidad de Madrid para apoyar e impulsar la 
competitividad y modernización a través de la transformación digital y sostenible 
en el comercio, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia financiado por la Unión Europea- Next GenerationEU.  
 

Esta actuación técnica será realizada por TRAGSATEC, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 y en lo dispuesto en el Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, 
por el que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación 
Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC). 
 

La utilización de este Servicio Técnico se encuentra dentro del marco 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, en base a la Disposición Adicional vigésimo cuarta, que establece que 
la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su 
filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), tienen 
la consideración de medios propios personificados y servicios técnicos de la 
Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y los poderes 
adjudicadores dependientes de ellas que tengan la condición de poderes 
adjudicadores. 
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Además, la Disposición Adicional vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, en su 
punto 4, apartado a) determina que TRAGSA y su filial TRAGSATEC, prestarán 
por encargo de las entidades del sector público de los que son medios propios 

o de actuaciones para la mejora de los 
servicios y recursos públicos, siempre y cuando no impliquen el ejercicio de 

 
 
Y de manera complementaria, el artículo 2, apartado h) de los Estatutos 

de Tragsatec indica que esta tiene por objeto social, entre otros, «la elaboración 
o realización de todo tipo de estudios, planes, proyectos, direcciones de obra, 
memorias, informes, dictámenes y, en general, todas las actividades de 
ingeniería y asesoramiento técnico, informático, económico o social, y cualquier 
tipo de consultoría y de asistencia técnica y formativa en materia de gestión, 
organización, recopilación, tratamiento, y digitalización documental, de gestión y 
de conformación de bibliotecas, registros y archivos, ya sean de texto, de 
imágenes o sonido, en cualquier soporte, incluidos los multimedia, y de gestión 
de protocolos en general también en cualquier soporte, para las diferentes 
Administraciones Públicas, así como sus organismos dependientes y las 
entidades de cualquier naturaleza vinculadas a aquéllas.» 
 

Desde la Dirección General de Comercio y Consumo se van a llevar a 
cabo durante el año 2023 nuevas líneas de ayudas en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), que se gestionarán con los 
fondos del Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 
destinadas a la puesta en marcha de proyectos de innovación tecnológica 
basados en las TICs y sostenibilidad del sector comercial; lo que supone la 
tramitación y gestión, tanto de la línea de ayuda convocada en el mes de 
noviembre del  2022, que por limitaciones derivadas del cierre del ejercicio 
presupuestario no se pudieron tramitar y por tanto hay que gestionarlas durante 
el presente ejercicio, como también de la línea de ayudas que se van a convocar 
en el primer trimestre del presente año, y que vienen a sumarse a la gestión de 
las líneas de ayudas ya existentes y consolidadas de las que se viene haciendo 
la gestión diaria, unido a todas las demás competencias propias a desarrollar por 
la Dirección General. 
 

Por todo ello, en base al gran número de solicitudes que esperamos 
recibir, unidas a las que ya tenemos de la convocatoria de 2022, y a los plazos 
a cumplir marcados desde el Ministerio y por ende por la Unión Europea, para la 
gestión, tramitación y justificación de estas ayudas es necesario disponer de los 
recursos humanos y medios técnicos suficientes para hacer frente al trabajo 
desde el inicio y el desarrollo de las fases sucesivas de los diferentes 
procedimientos que deben ejecutarse durante dicho periodo.  
 

Por ello, no es posible abordar y conseguir, con recursos propios, poder 
cumplir con la finalidad de asumir dentro del periodo indicado toda la gestión 
administrativa que las nuevas líneas de ayudas supone para nuestra gestión, por 



 
lo que se hace necesario recurrir al encargo a TRAGSATEC como medio propio 
de la Administración para, de forma inmediata, atender dichas necesidades.  
 

A este respecto, la empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., 
(TRAGSATEC), ostenta la consideración de medio propio instrumental y servicio 
técnico de la Administración General del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de los poderes adjudicadores dependientes de aquella y de éstas, 
estando obligada a realizar los trabajos y actividades que le sean encargados 
por estas entidades.  
 

Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta la necesidad de adoptar una 
solución urgente, con unos niveles óptimos de calidad y de eficiencia, se justifica 
el encargo a la empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., (TRAGSATEC), 
con objeto de atender las necesidades derivadas del importante aumento de 
expedientes a tramitar como consecuencia de la puesta en marcha de estas 
nuevas líneas de ayudas a gestionar por la Dirección General de Comercio y 
Consumo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 
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